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Honorables; Mag istrados
CARTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION PENAL,
Bogotá D. C.

REF: ACCION DE TUTELA TRANSITORIA dC NANCY
SANCHEZ, Contra: SECRETARIA COMUN SALA PENAL
TRIBUNAL SUPERIOR DE VILLAVICENCIO.

NANCY SANCHEZ, mayor de edad, identificada con la cedula de
ciudadanía número 39.950.288 de Villanueva (Casanare), actuando
como denunciante y Victima dentro del proceso 50001 61 05
67L2Ot3 85229 01 mediante el presente escrito me permito
interponer ACCION DE TUTELA contra la SECRETARIA COMUN
de la Sala Penal del Tribunal Superior de Villavicencio, por violación
al derecho al debido proceso, al acceso a la administración de
justicia sin dilaciones, y el derecho de las victimas a la Justicia,
verdad y reparación, Tiene Fundamento la presente acclón en los
siguientes;

HECHOS

Primero: El día catorce (14) de agosto del 2A20, el Juzgado
Cuarto Penal Municipal de Villavicencio remite al tribunal superior
de Villavicencio el proceso en apelación ingresando al despacho de
la doctora Patricia Rodríguez Torres el día 30 de noviembre del
2020.

Segundo: Mediante mi apoderado de víctimas doctor JAIME
OSWALDO QUEVEDO JARA, mediante correo electrónico dirigido
desQl¡*D.lsr§14@eendd.iau,aludicieL-g.ay.cc, el día 03 de septiembre de 2O2L
solicito a Ia honorable Magistrada PATRICIA RODRIGUEZ TORRES
dar tramite al proceso toda vez que se encuentra en el despacho
desde el día 01 de diciembre de 2O2O, para mi cliente es
indispensable que se resuelva el asunto toda vez que tiene o cuenta
con TERMINOS PRESCRIPTiVOS, que acarrearían con una
terminación del proceso de no realizarse la segunda instancia a
tiempo, quedando en el limbo los derechos de la víctima a Ia
verdad, justicia y reparación.
Tercero: Mediante correo electrónico la oficial mayor de la
secretaria de la sala penal del tribunal de Superior de Villavicencio,



L

da contestación al requerimiento de mi apoderado con fecha L7 de
septiembre de 2O2O del correo ktrujila@cendoj, ramajudicial. gov.co
al correo de mi apoderado iaimequevedol234@9mail.com diciendo
lo siguiente:

(...)
Asunto: Notificación de auto Rad. 50001 61 05 671 2013 85229 Ot

Cordial saludo, de manera atenta me permito notificar auto del
dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (ZAZL), proferido
en el asunto de la referencia por el despacho de la Magistrada
PATRICIA RODRÍGUEZ TORRES, lo anterior, para su conocimiento y
fines pertinentes. (...)

Auto gue anexo como pruebas, y gue a su tenor dice:

( ..)

Finalmente, indíquese al peticionario que verificados los términos
de la presente actuación se estableció como fecha de prescripción el
veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintidós (2AZ!.

()

Cuarto: El 01 de febrero de 2AZZ, (Pasados 3 meses y mas de
15 días), mi apoderado envía otro memorial mediante su correo
ele,ctrónico ialmequevedol234@9mail.com y solicita a la honorable
Magistrada dar trámite al proceso toda vez que se encuentra en el
despacho desde el día 01 de diciembre de 2O2O, fue dado en
préstamo el 28 de octubrede2A2l, y regreso al despacho el día 11
de enero de 2A22. Poniendo en conocimiento lo aducido en el auto
de fecha 16 de septiembre que ese despacho estableció como fecha
de prescripción el veintiuno (21) de septiembre del año dos mil
veintidós (2A22), y que cuenta con TERMINOS PRESCRIPTIVOS,
que acarearían con una terminación del proceso de no realizarse la
segunda instancia a tiempo, quedando en el limbo los derechos de
la víctima a la verdad, justicia y reparación.



Quinto: El TrÍbunal Despacho
Meta - Villavicencio el mismo día
así:
(...)
Buenas tardes.

01 Sala Penal Tribunal Superior -
1 feb 2A22, 15:44 da contestación

Su petición fue remitida a la secretaría de esta Satra Penal, para el
trámite respectivo.

Así mismo, se verificó internamente en el inventario del despacho y
efectivamente, se tiene el aludido proceso referenciado como uno
de los que tienen riesgo de prescripción, por lo que tiene prioridad
para su resolución. (...)

Sexto: El día 3 de febrero al notar que la secretaria común
hace caso omiso a la petición remitida por la honorable magistrada,
mi apoderado insiste ante el despacho de la doctora Patricia y esto
escribe en el correo des0lsptsvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co,

(..,)

Con preocupación noto como la secretaria del tribunal no imparte
celeridad a lo peticionado teniendo términos prescriptivos que
vencen el22 de septiembre de este año 2A22.

Ruego muy respetuosamente su gentil colaboración en el sentido de
insistir a la secretaria en impartir celeridad al proceso

Pol otro lado, muy respetuosamente solicito el favor de regalarme
en correo electrónico de la secretaria con el fin de enviar un
memorial con el fin de hacer responsables a los trabajadores de la
secretaria del tribunal si el proceso prescribe.

Séptimo¡ El mismo día 03 de febrero de 2022, el tribunal contesta
de la siguiente manera:

Su solicitud fue remitida a la Secretaría de esta Sala Penal. Así
mismo, le informo que el correo de dicha dependencia es
ssptri bsu pvcio@ cend oj. ra maj ud icia l. gov. co.



,I

Octavo: El día A4 de febrero de 2022 mi apoderado envía a la
secretaria del tribunal superior un escrito a la SECRETAnÍA COUÚru
del tribunal superior de Villavicencio - Sala Penal, solicitando dar
trámite al proceso toda vez que se encuentra en el despacho desde
el día 01 de diciembre de 2O2O, fue dado en préstamo el 28 de
octubre de2O21, y regreso al despacho el día 11 de enero de2A22.
Y que el despacho de la Honorable Magistrada PATRICIA
RODRIGUEZ estableció como fecha de prescripción el veintiuno (21)
de septiembre del año dos mil veintidós (2022), el cual se anexo, y
se pone en conocimiento que la Magistratura remite a ellos sendos
escritos que remito los días 1 y 3 de febrero del año 2022, A su
tenor dice:

()

IAIME OSWALDO QUEVEDO IARA, abogado en ejercicio,
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi
correspondiente firma, apoderado de confianza de la señora NANCY
SANCHEZ , denunciante y Victima dentro del proceso 50001 61 05
67l2ot3 85229 01, mediante el presente escrito respetuosamente
solicito a la SECRETARIA COMUN del tribunal superior de
Villavicencio - Sala Penal, dar trámite al proceso toda vez que se
encuentra en el despacho desde el día 01 de diciembre de 2O2O,
fue dado en préstamo el 28 de octubre de 2021, y regreso al
despacho el día 11 de enero de 2A22.

Es de anotar que el despacho de la Honorable Magistrada PATRICIA
ROpRIGUEZ estableció como fecha de prescripción el veintiuno (21)
de septiembre del año dos mil veintidós (2022), de conformidad al
auto de fecha Villavicencio, dieciséis (16) de septiembre dos mil
veintiuno QA2l). (Anexo auto). Por otro lado, esa Magistratura
remite a ustedes sendos escrítos que remito los días 7 y 3 de
febrero del año 2022.

Noveno: De la anterior solicitud, la secretaria del Tribunal
superior de Villavicencio, mediante correo electrónico Katherin
Alejandra Trujillo Ariasktrujila@cendoj.ramajudicial.gov.co
envía contestación a la misma, el cual dice que en 20 días hábiles
será tramitada la solicitud de remisión del expediente al Magistrado
ponente. Esto dice el correo:



(. )

Cordial saludo, su solicitud ha sido recibida y será tramitada
conforme a lo establecido en el Decreto 497 de 2O2O, esto €s,
veinte días (20) hábiles.

Decimo: Teniendo en cuenta lo anterior, y habiendo fecha límite
de prescripción del proceso que es el 21 de septiembre de este año
2022, existe una URGENCIA MANIFIESTA, y consecuencialmente
me encuentro en un estado de indefensión, ya que, si Ia remisión al
Magistrado instructor se demora los 20 días hábiles, (mediados del
mes de marzo de 2022) dicha Magistratura no contaría con el
tiempo suficiente para el estudio del proceso y pronunciarse en
segunda Instancia.

A demás, esa demora es injustificada ya que se encuentra en
secretaria desde el día 11 de enero y a la fecha de interposición de
la presente acción de tutela han transcurrido 25 días sin que sea
repartido el proceso, a sabiendas que esa secretaria sabe y tiene
conocimiento que el proceso esta a punto de prescribir.

DERECHO

Fundo esta accién en lo preceptuado por el artículo 86 de la
Constitución Nacional, los decretos 2591 de 1,991 y 306 de 1.992 y
demás normas concordantes.

PEfrcloN:

Con fundamento en los hechos arriba señalados, me permito
solicitar al señor Juez me sean tutelados mis derechos
fundamentales violados o vulnerados; en consecuencia, ordenar:

A LA SECRETARIA COMUN DE LA SALA PENAL DEL TRININAL
SUOERIOR DE VILLAVICENCIO: si a bien lo tiene el despacho,
en un término perentorio de cuarenta y ocho (48) Horas, contadas
a partir de Ia notificación de la sentencia;

Primero: Proceda a Remitir al despacho del Magistrado
competente las diligencias con radicado 85229-01 para que sea
decidida la Apelación.
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Segundo: Prevenir a la secretaria accionada, QUe en lo suces¡vo no
continúen vulnerando derechos de las victimas en el reparto de los
procesos de segunda instancia con demoras injustificadas
amparándose en el Decreto 491 de 2020.

Tercero: Si a bien Io tiene el despacho: Compulsar copias al
consejo seccional de Ia Judicatura hoy la Comisión Nacional de
Disciplina Judicial, para que se investigue Ia conducta desplegada
por esa secretaria Accionada, al ser causal de falta disciplinaria la
demora de remisión al Magistrado ponente.

PRUEBAS;

Solicito se tengan como tales las siguientes:

Documentales:

Magistrada Patricia Rodríguez torres.

de la sala penal de Villavicencio.

]URAMENTO:

Bajo la gravedad de juramento manifiesto al Despacho, que no he
instaurado otra tutela ante otra autoridad, €fl favor de sus
De¡echos Fundamentales aquí enunciados, contra la Entidad
accionada ni por los mismos hechos.

ANEXOS:

Anexo los documentos enunciados como pruebas, copia de la
demanda para el archivo del despacho y copia para el accionado.

NOTIFICACIONES.

Accionante: En la Finca mi Pequeña SAYLY vereda parcelas del
progreso, autorizo comunicar y notificar en el correo electrónico:
jainrequevedql"234@qmaii.corn Celular: 3133442737 .



Accionado: En el Palacio de justicia de la ciudad de
Villavicencio Torre A Correo electrónico:
ssptri bsu pvcio@cendoi ra maj ud icia l . g ov. co.

Del Honorable Juez, me suscribo.

Cordialmente,

NaN eis anedes
NANCY SANCHEZ
C. C. ffo. 39.950.288 de Villanueva (Casanare)



Villaviceacia, scpfiernbr e 3 de 2A21

Honorabies
1VIAGISTRADO§ TRIBUNAL SUPERIOR I}€ YILLAYICENCIO
§ALA PENAL
ATT§: Boctora: PATRICIA ROIRIGUEZ TCRRES
Yillavicencio

R§FERENCIA: proeeso 5900i 61fis 671,2013 85?2901

ASTINTO: SOLICITTID RE§PETUOSA

Jaime Oswaido Quevedo Jara, abogado en ejercicio, apoderado de co¡fianza de la señora

NANCY SANCHEZ Deniineia$ts y Yietiiria dentro del proceso 5g$0l 6t 05 6712gl3
S|2zffil,mediante el presente escrilo respetLrasamente sslicito a la h*norable Magistrada

dar sarnita al proceso toda vez que se eneuertra en el despacho desde el día Ü1 de

dicisr{tbr€ de 2102.0. para rai elie¡¡Je es i¡disFensable que se resuelve el asunto toda vez

que tie¿e ó cuenta con TERL¡IINOS FRE§CRIPTIVOS, que acarrearfan con una

terminacién del procesa de na realiuarse 1a segunda instancia a tisñq)ü, quedaodo ea el
linrbo los derechos de ia víctima a la verdad, justicia y reparación

DO JARA
C. ü No. 17.344"1§1 dg Yillavieeocio
T. P. No. 179.658 del C.S. de la i
Mi correo electrónico jéirceqqÉv§4r'] l E4@grei,"cp§
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SOLICITUD RESPETUOSA proceso 50001 61 05 671 2013 8522901de: NANCY
SÁruCNEZ, GONtTA: LUZ MAR¡NA MARIN VELEZ
4 n:ensaj*s

jaime Quevedo <jaimequevedo 1 234@9mail.com>
Para : des0 1 sptsvcio@cendoj. ramajudicial.gov.co

Villavicencio, septiembre 3 de 2021

Honorables
MAGIS TRADO S TRIBUNAL SUPERIOR DE VILLAYICENCIO
SALA PENAL
ATTE: Doctora: PATRICIA RODRIGUEZ TORRES
Villavicencio

REFERENCIA: proceso 50001 61 05 6712013 8522901

ASTINTO: SOLICITUD RESPETUOSA

3 de septiembre de 2021, 15:36

Jaime Oswaldo Quevedo Jara, abogado en ejercicio, apoderado de confianza de la señora NANCY
SANCHEZ Denunciante y Victima dentro del proceso 50001 61 05 671 2013 8522901, mediante el presente
escrito respetuosamente solicito a la honorable Magistrada dar tramite a1 proceso toda vez que se encuentra
en el despacho desde el día 01 de diciembre de 2020, para mi cliente es indispensable que se resuelva el
asunto toda vez que tiene o cuenta con TERMINOS PRESCRIPTIVOS, que acaffearían con una terminacién
del proceso de no realizarse la segunda instancia a tiempo, quedando en el limbo los derechos de la víctima a

la verdad, justicia y reparación

Cordialmente,

JAIME OSWALDO QUEVEDO JARA
C. C. No. 17.344.181 de Villavicencio
T. P. No. 179.658 del C.S. de la J
Mi correo electrónico j aimequev ed*123 4@g mail. c*m

.-*;;;;;;:;;^;;;;;;;;;;;;#;;;;;;;=;,*0"****n*ad-a%3Ar-s64 1z1s1oas7z2,22,1&dsqt=1&'m,=msg-a%3Ar- 1t7
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Despacho 01 Sala Penal Tribunal Superior - Meta - Villavicencio
<desO 1 sptsvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Para : jai me Quevedo <jaimequeve do1 234 @gmail. com>

Buenas tardes.

61 05 671 2013 8522901de: NANCY SÁNCHEZ, Contra: LUZ MARINA MARIN V...

\{

6 de septiembre de 2021,
17:42

Su oficio fue remitido a la Secretaría de esta Sala para brindar la respuesta pertinente.

{0}
Puesto
Compañía

De: jaime Quevedo <jaimequevedol 234@gmail.cam>
Enviado: viernes, 3 de septiembre de 2021-3:36 p. m.

Para: Despacho 01 Sala PenalTribunal Superior - Meta - Villavicencio <des0lsptsvcio@cendoj.
rámájudieial.gcv.co>
Asunto: SOLICITUD RESPETUOSA proceso 50001 61OS 67L 2013 8522901de: NANCY SÁNCHEZ, Contra: LUZ MARINA

MARIN VELEZ

Villavicencio, septiembre 3 de 2021

Honorables
MAGI STRAD OS TRIBUNAL SUPE RIOR DE \TLLAVICEI{ CIO
SALA PENAL
ATTE: Doctora: PATRICIA RODRIGUEZ TORRES
Villavicencio

REFERENCIA: proceso 50001 61 05 6712013 8522901

ASUNTO: SOLICITUD RESPETUOSA

Jaime Oswaldo Quevedo Jara, abogado en ejercicio, apoderado de confianza de la señora NANCY
SANCHEZ Denunciante y Victima dentro del proceso 50001 61 05 671 2013 8522901, mediante el presente
escrito respetuosamente solicito a la honorable Magistrada dar tramite al proceso toda vez que se encuentra
en el despacho desde el dia 01 de diciembre de 2020, para mi cliente es indispensable que se resuelva el
asunto todavez que tiene o cuenta con TERMINOS PRESCRIPTIVOS, que acaffearían con una terminación
del proceso de no realizarse la segunda instancia a tiempo, quedando en el limbo los derechos de la víctima a

1a verdad, justicia y reparación

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=a8694carOU*r¡"lru=pt&search=all&permthid=thread-ao/o3Ar-5641215100572282211&dsqt=1&simpl=msg-a%3Ar-... 217
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Cordialmente, t,

\1

JArME OSWALDO QUEVEDO JARA
C. C. No. 17.344.181de Villavicencio
T. P. No. 179.658 del C.S. de la J
Mi correo electrónico jaimequeved* IZ34@grnailccm

jaime Quevedo <jaimequevedol 234@gmail.com>
Para : desO1 sptsvcio@cendoj. ramajudicial. gov.co

Villavicencio, septiembre 15 de 2021

Honorables
MAGISTRADOS TRIBTTNAL SUPERIOR DE VILLAVICENCIO
SALA PENAL
ATTE: Doctora: PATRICLA RODRIGUEZ TORRES
SECRETARIA SALA PENAL
Villavicencio

REFERENCIA: proceso 50001 61 05 671 2013 85229A\

AS{.INTO: SOLICITUD RESPETUOSA - Secretaria No responde

15 de septiembre de 2021, 12:12

Jaime Oswaldo Quevedo Jara, abogado en ejercicio, apoderado de confianza de la señora NANCY
SANCHEZ Denunciante y Víctima dentro del proceso 50001 61 05 6712Al3 8522901, mediante el presente
escrito respetuosaáente solicito a la honorablá Magistrada dar trámite al proceso todavez que se encuentra
en el despacho desde el día 01 de diciembre de2020, para mi cliente es indispensable que se resuelva el
asunto toda vez que tiene o cuenta con TÉRMINOS PRESCRIPTIVOS, que acaffearía con una terminación
del proceso de no realizarse la segunda instancia a tiempo, quedando en el limbo 1os derechos de 1a víctima a

la verdad, justicia y reparación

Como quiera que la secretaria de esa sala no ha respondido, ni ha programado fecha para iectura de fallo,
muy respetuosamente solicito a 1a señora Magistrada conminar a la secretaría para imprimir celeridad al
proceso.

Cordialmente,

JAIME OSWALDO QUEVEDO JARA

https://mail.google.com/mail/u l0l?ik=a8694car0U*r¡*rar=pt&search=all&permthid=thread-ao/o3Ar-564121il0A57228221'l &dsqt=1&simpl=msg-a%3Ar-... 3ff
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C. C. No. 17.344.181 de Viliavicencio
T. P. No. 179.658 del C.S. de 1a J t ñ
Mi correo electrónico jaimequevedol234@gnrail.conn I t

Forwarded message
De: Despacho 01 Sala Penal Tribunal Superior - Meta - Vlllavicencio <des0lsptsvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: lun, 6 de sep. de 2a21 ala(s) 17:42
Subject: RE: SOLICITUD RESPETUOSA proceso 50001 61 05 671 2013 8522901de: NANCY SANCHEZ, Contra: LUZ
MARINA MARIN VELEZ
To: jaime Quevedo <jaimequevedol 234@9mail,com>

Buenas tardes.

Su oficio fue remitido a la Secretaría de esta Sala para brindar la respuesta pertinente.

{0}
Puesto
Compañía

De: jaime Quevedo <jaimequevedol234@9mail.com>
Enviado: viernes, 3 de septiembre de 202L 3:35 p. m.

Para: Despacho 01Sala PenalTribunal Superior - Meta - Villavicencio <desOlsptsvcio@cendoj.
ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD RESPETUOSA proceso 50001- 61 05 671 2013 8522901de: NANCY SÁNCHEZ, Contra: LUZ MARINA
MARIN VELEZ

Villavicencio, septiembre 3 de 2ü21

Honorables
MAGISTRAD O§ TRIBUNAL SUPERIOR DE VILLA\{CENCIO
SALA PENAL
ATTE: Doctora: PATRICIA RODRIGUEZ TORRES
Villavicencio

REFERENCIA: proceso 50001 61 05 6712013 8522901

ASI]NTO: SOLICITUD RESPETUOSA

Jaime Oswaldo Quevedo lara, abogado en ejercicio, apoderado de confianza de la señora NANCY
SANCHEZ Denunciante y Victima dentro del proceso 50001 61 05 6712013 8522901, mediante el presente
escrito respetuosamente solicito a la honorable Magistrada dar tramite al proceso tada vez que se encuentra
en el despacho desde el día 01 de diciembre de 2020, para mi cliente es indispensable que se resuelva el
asunto toda vez que tiene o cuenta con TERMINOS PRESCRIPTTVOS, que acarrearían con una terminación
del proceso de no realizarse la segunda instancia a tiempo, quedando en el limbo ios derechos de la víctima a

la verdad, justicia y reparación

httpsJlmail.google.com/maiUu lol?ik=a8694car0t*u¡"ir=pt&search=all&permthid=thread-ao/o3Ar-5641215144572282211&dsqt=l &simpl=msg-a7o3Ar-. . . 4n
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Cordialmente,

JArME OSWALDO QUEVEDO JARA
C. C. No. 17.344.i81 de Villavicencio
T. P. No. 179.658 del C.S. de la J
Mi correo electrónico j airneq:;rev*e1o I 2 3 4@ g n"ra i I. **nr

Despacho 0'l Sala Penal Tribunal Superior - Meta - Villavicencio 15 de septiembre de 2021,
<des0l sptsvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 13:58
Pa ra : ja i me Queved o <jai meq ueve do1 234@gmail.com>

Buenas tardes Doctor Quevedo.

Su oficio fue remitido a la Secretaría de esta Sala Penal, para el trámite pertinente y analizar el posible
riesgo de prescrípción que aduce.

{0}
Puesto
Compañía

De: ja ime Quevedo <ja inreq uevedc 1 234@grnail. cr:m>
Enviado: miércoles, 15 de sepüembre de 2021- 12:L2 p. m.

Para: Despacho 01 S¡la Penal Tribunal Superior - Meta - Villavicencio <des0l splsvcio@cend*j"
ramajudicial.Eov"c*>
Asunto: Fwd: SOLICITUD RESPETUOSA proceso 50001 61,05 57L2013 8522901de: NANCY SÁNCHEZ, Contra: LUZ

MARINA MARIN VELEZ

Villavicencio, septiembre 15 de 2021

Honorables
MAGISTRADOS TRIBUNAL SUPERIOR DE VILLAVICENCIO
SALA PENAL
ATTE: Doctora: PATRICIA RODRIGUEZ TORRES
SECRETARIA SALA PENAL
Villavicencio

REFERENCIA: proceso 50001 61 05 6712013 8522901

ASIINTO: SOLiCITUD RESPETUOSA - Secretaria No responde

httpsJlmail.google.comlmail/u/0/?ík=a8694car0a*r¡"vv=pt&search=all&permthid=ihread-ao/o3A15641215100572282211&dsqt=1&simpl=msg-a%3Ar-. .. 517
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Jaime Oswaldo Quevedo Jara, abogado en ejercicio, apoderado de confianza de la señora NANCY
SANCHEZ Denunciante y Víctima dentro del proceso 50001 61 05 6712013 8522901, mediante el presente
escrito respetuosamente solicito a la honorable Magiskada dar trámite al proceso toda vez que se encuentra
en el despacho desde el día 01 de diciembre de 2ü2A, para mi cliente es indispensable que se resuelva e1

asunto toda vez que tiene o cuenta con TERMINOS PRESCRIPTIVOS, que acarrearía con una terminación
del proceso de no realizarse la segunda instancia a tiempo, quedando en el limbo los derechos de la víctima a

la verdad, justicia y reparación

Como quiera que la secretaria de esa sala no ha respondido, ni ha programado fecha para lectura de fallo,
muy respetuosamente solicito a la señora Magistrada conminar a 1a secretaría para imprimir celeridad al
proceso.

Cordialmente,

JArME OSWALDO Qt EltsDO JARA
C. C. No. 17.344.181de Villavicencio
T. P. No. 179.658 del C.S. de la J
Mi correo electrónico j aimequev e da L23 4 @g ma i L co m

Forwarded message
De: Despacho 01 Sala Penal Tribunal Superior - Meta - Villavicencio <des0lsptsvcio@cendoj.ramajudicial,gov,co>
Date: lun, 6 de sep. de 2021 a la(s) 17:42
Subject: RE: SOLICITUD RESPETUOSA proceso 50001 61 05 671 2013 8522901de: NANCY SÁNCHEZ, Contra: LUZ
MARINA MARIN VELEZ
To: jaime Quevedo <jairnequevedo 1 234@grnail. eom>

Buenas tardes.

Su oficio fue remitido a la Secretaría de esta Sala para brindar la respuesta pertinente.

{0}
Puesto
Compañía

De: jaime Quevedo <jaimequevedol 234@9mail.com>
Enviado: viernes, 3 de sepüembre de 20213:36 p. m.
Para: Despacho 015ala PenalTribunal Superior - Meta - Villavicencio <desülsptsvcio@cendoj.
ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD RESPETUOSA proceso 50001 61 05 671 2013 8522901de: NANCY SÁNCHEZ, Contra: LUZ MARINA
MARIN VELEZ

https:l/mail.google.com/mail/u/O/?ik=a8694carO6gr¡s\ /=pl&search=all&permthid=thread-ao/o3Ar-5641215100572282211&dsqt=1&simpl=msg-a%3Ar-... 6¡7
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Villavicencio, septiembrc 3 de 2ü21

Honorables
MAGISTRADOS TRIBUNAL SUPERIOR DE }ALLAYICENCIO
SALA PENAL
ATTE: Doctora: PATRICIA RODRIGUEZ TORRES
Villavicencio

REFERENCIA: proceso 50001 61 05 6712AI3 8522901

ASIINTO : SOLICITUD RESPETUOSA

Jaime Oswaldo Quevedo Jara, abogado en ejercicio, apoderado de confianza de la señora NANCY
SANCHEZ Denunciante y Victima dentro del proceso 50001 61 05 6712A13 852290t, mediante el presente
escrito respetuosamente solicito a la honorable Magistrada dar tramite al proceso toda vez que se encuentra
en el despacho desde el día 01 de diciembre de2ü20, para mi cliente es indispensable que se resuelva el
asunto toda vez que tiene o cuenta con TERMINOS PRESCRIPTIVOS, que acarrearian con una terrrrinación
del proceso de no realizarse la segunda instancia a tiempo, quedando en el limbo los derechos de la víctima a

1a verdad,justicia y reparación

Cordialmente,

JAIME OSIilALDO QUEYEDO JARA
C. C. No. T7.344.181de Villavicencio
T. P. No. 179.658 {el C.S. de la J
Mi correo eleckónico j aimequev edo 123 4 @g ma i l. com

https://mail.google.comlmaillu/0/?ik=a8694ca208&view-pt&search=all&permthid=lhread-a%3Ar-5641215100572282211&dsqt=1&simpl=msg-a%3Ar-... 717
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I

M &sma§§ jaime Quevedo <jaimequevedot 234@9mai!.con':>

RV: SOLICITUD RESPETUOSA proceso 50001 6f 05 6n 2A13 8522901de: NANCY
SÁNCHEZ, CONTTA: LUZ MARINA MARIN VELEZ
2 in*nsajes

Katherin Alejandra Trujillo Arias <ktrujila@cendoj.ramajudicial.gov.co> 17 de septiembre de 2021,14:54
Para :'Jaimequevedo'l 234@gmail.com" <jaimequevedol 234@9mail.com>

'L
i¿F;

República de Colombia
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

SECRETANÍN SIU PET{AL

Villavicencio, Meta - 17 de septiembre de 2021

Doctor
JArME OSWALDO QUEVEDO JARA
Representante de Víctimas

Asunto: Notificación de auto Rad. 50001 61 05 6712013 85229 01

Cordial saludo. de manera atenta me permito notificar auto del dieciséis (16) de septiembre de dos

mil veintiuno (2021), proferido en el asunto de la referencia por el despacho de la Magistrada
PATRICIA RODRÍGUEZ TORRES, lo anterior, para su conocimiento y fines peftinentes.

Agradezco la atención prestada, quedo atenta a requerimiento adicional.

Favor confirmar recibido por este medio.

Atentamente,

Katherin Alejandra Trujillo Arias
Oficial Mayor
CARRERA 29 # 338 - 79 TORRE A_ PISO 1 _ OFICINA 102

VILLAVICENCIO _ META
ktruj ila@eendoj. ramajudicial. gov.co

-{F- Erm hdidal
" t'ffi" . frikmlfuex{er$rl5It*t¡fuxm*+t+á#t
\y *s-anilblise fobdü

httpsJ/mail.google.comlmail/u/0/?ik=aB694car06gu¡g\A,=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1711180045400127448&dsqt=1&simpl=msg-lo/a3Al711 ... 115
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f,

I
De: Despacho 01Sala PenalTribunal Superior - Meta - Villavicencio <desülsptsvcia@cendoj.ramajudicial.gov"co>
Enviado: lunes, 6 de sepüembre de 202L'1,4:49

Para: Katherin Alejandra Trujillo Arias <ktrujila@cendoj.ramajudic¡al.gov.cc>
Asunto: RV: SOLICITUD RESPETUOSA proceso 50001 61 05 671 2013 8522901de: NANCY SÁNCHEZ, Contra; LUZ

MARINA MARIN VELEZ

{0}
Puesto
Compañía

De: ja ime Quevedo <jaimequevecic 1 234@gmai§.conr>
Enviado: viernes, 3 de septiembre de 20213:36 p. m.

Para: Despacho 01 Sala Penal Tribunal Superior - Meta - Villavicencio <desüf sptsvcio@cer¡Coj.
ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD RESPETUOSA proceso 50001 61 05 671 2013 8522901de: NANCY SÁNCHEZ, Contra: LUZ MARINA
MARIN VELEZ

Villavicencio, septiembre 3 de 2021

Honorables
MAGIS TRADOS TRIBUNAL SUPERIOR DE VILLAVICENCIO
SALA PENAL
ATTE: Doctora: PATRICIA RODRIGUEZ TORRES
Villavicencio

REFERENCIA: proceso 50001 61 05 6712013 8522901

ASUNTO: SOLICITUD RESPETUOSA

Jaime Oswaldo Quevedo Jara, abogado en ejercicio, apoderado de confian za de la señora NANCY
SANCHEZ Denunciante y Victima dentro del proceso 50001 61 05 671 2013 8522901, mediante el presente
escrito respetuosamente solicito a la honorable Magistrada dar tramite al proceso Íoda vez que se encuentra
en el despacho desde el día 01 de diciembre de202A, para mi cliente es indispensable que se resuelva el
asunto todavez que tiene o cuenta con TERMINOS PRESCRIPTWOS? que acarearían con una terminación
del proceso de no realizarse la segunda instancia a tiempo, quedando en el limbo los derechos de la víctima a
la verdad, justicia y reparación

Cordialmente,

hltps://mail.google.com/mail/ul0l?ik=a$694carOr*u¡"*=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1711180045400127448&dsqt='1&simpl=msg-f"/o3A1711... 215
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JAIME OS\ryALDO QUEYEDO JARA
C. C. No. 17.344.181 de Villavicencio ,.,\
T. P. No. t79.658 del C.S. de la J \ t
Mi correo electrónico .j aimeq ueved* 1 2 3 4S) g rn a t L e*m

2 archivos adjuntos

-1 IMG 20210903 000l.pdf) +szK

*1 Rad. 2013-85229-01 Auto de sustanciación informa estado del proceso a representante de víctimas.pdf
- goK

jaime Quevedo <jaimequevedol234@gmail.com> 18 de septiembre de 2021,06:19
Para: Katherin Alejandra Trujillo Arias <ktrujila@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Confirmo recibido muchas gracias doctora.

El vie., 17 de sep. de 2A21, 2:54 p. m., Katherin Alejandra Trujillo Arias <ktrujila@cendoj.rarnajudicial"gov.cü> escribió:
l"t* '

República de Colombia
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDTCIAL DE VILLAVICENCIO

SECRETANÍN SNU PENAL

Villavicencio, Meta - 17 de septiembre de 2021

Doctor
JArME OSWALDO QUEVEDO JARA
Representante de Víctimas

Asunto: Notificación de auto Rad, 50001 61 05 67L 2013 85229 01

Cordial saludo, de manera atenta me perm¡to notificar auto del dieciséis (16) de septiembre de
dos mil veint¡uno {2021), proferido en el asunto de la referencia por el despacho de la
Magistrada PATRICIA RODRÍGUEZ TORRES, lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes.

Agradezco la atención prestada, quedo atenta a requer¡miento adicional.

Favor confirmar recib¡do por este medio.

Atentamente,

Katherin Alejandra Trujillo Arias
https://mail.google.comlmail/u/O/?ik=aB694carOr*u¡"rry=pt&search=al!&permthid=thread-f%3A1711180045400127448&dsqt=1&simpl=msg-f%3A171'l -.. 315
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Oficial Mayor q
CARRERA 29 # 338 - 79 TORRE A- PISO 1 - OFICINA 102

VILLAVICENCIO - META
ktruj ila @cendoj. rarnajudicial "gov. co

De: Despacho 01Sala PenalTribunalsuperior - Meta - Villavicencio <desOlsptsvcio@cendoj.
ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 6 de sepüembre de 2A2t L4:49
Para: Katherin Alejandra Trujillo Arias <ktrujila@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: SOLICITUD RESPETUOSA proceso 50001 6LA5 67L2OL3 8522901de: NANCY SÁNCHEZ, Contra: LUZ

MARINA MARf N VELEZ

{0i
Puesto
Compañía

De: ja i me Quevedo <ja imeq uev edol 234 @g mai l. com>
Enviado: viernes, 3 de septiembre de 2A213:36 p. m.

Para: Despacho 01 Sala Penal Tribunal Superior - Meta - Villavicencio <desOl sptsvcio@cendoj.
ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD RESPETUOSA proceso 5OOO1 51 05 671 20138522901de: NANCY SÁNCHEZ, Contra: LUZ

MARINA MARIN VELEZ

Villavicencio, septiembre 3 de 2021

Honorables '
MAGISTRADOS TRIBTJNAL SUPERIOR DE YILLA\IICENCIO
SALA PENAL
ATTE: Doctora: PATRICIA RODRIGUEZ TORRES
Villavicencio

REFERENCIA: proceso 50001 61 05 6ll2013 85229ü1

ASI-INTO: SOLICITUD RESPETUOSA

Jaime Oswaldo Quevedo Jara, abogado en ejercicio, apoderado de confianza de 1a señora NANCY
, SANCHEZ Denunciante y Victima dentro de1 proceso 50001 61 05 671 2A1Ú 8522901, mediante el

presente escrito respetuosamente solicito ala honorable Magistrada dar tramite al proceso toda vez que se

encuentra en e1 despacho desde el día 01 de diciembre deZAZA, para mi cliente es indispensable que se

' resuelva el asunto toda vez que tiene o cuenta con TERMINOS PRESCRIPTIYOS, que acaffsarían con

https://mail-google.comlmail/u/0/?ik=a8694car0a*r¡"w=pt&search=all&permthidthread-f%3A171fi84O4M00127448&dsqt=1&simpl=msg-P/o3A1711 ... 415
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una terminacién del proceso de no realizarse la segunda instancia a tiompo, quedando en el limbo los
, derechos de la vícüma a la verdad, justicia y reparación ZO
.

l

Cordialmente,

JArME OSWAI,TIO QUEYEDO JARA
C. C. No. 17.344.181de Villavicencio
T. P. No. 179.658 dei C.S. de la J
Mi correo electrónico I aimequev eda L23 4 @g ma i l. com

2 archivos adjuntos

_l ''r'rJ
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TRIBI,INAL SUPERIOR DE VILLAVIC§§CIO

§AI"A PEISAL

Villavicencio, dieciséis (16) de sepüembre dos mi1 veintiuno QA21l

RUN, 50001-61-05-67T-2AL3-A5229-OI
Procesado: Lrrz Marina Marin Vé1ez
Delito: I¿siones personales

El representante de victimas, allega memorial mediante el cr¡al solicita se resuelva el

recurso de apelación interpuesto contra La sentencia condenatoria proferida en e1

asunto de la referencia y adüerte sobre los términos de prescripción de la acción

penalr.

A1 respecto, infórmese a1 signatario que la actuación ingresó a este despacho el treinta

(30) de noviembre de dos mil veinte {2OZA)., en apelación de sentencia proferida el

catorce (1a) de agosto del mismo ano, por el Juzgado Cuarto Penal Municipa-l de

Villavicencio, e1 que se resolverá con obseryancia de1 turno de ingreso, prelación de

1os procesos más antiguos con preso y aquellos que se encuentran próximos a

prescribir.

Debe anotarse que esta Corporación tramita y decide un alto volumen de tutelas,

solicitudes de libertad, hábeas corpus y procesos próximos a prescribir que deben ser

resueltos con prioridad; adicionalmente, la carga de trabajo en 1a Sala Penal de este

Tribunal es agobiante y a pesar del esfuerzo qlre se reaiiza es ñsicamente imposible

resolver con prontitud los procesos.

En todo caso, este despacho está t¡atando de agilizar el registro de los proyectos,

máxime que la creacién del despacho judicial OO4 de la Sala Penal implica una

redistribución de procesos que permitirá pronunciarse en menor tiempo sobre los

recursos de apelación pendientes de resolver, ai iguat que la reciente implementación

de un despacho de descongestión parala Sala Penal con la misma finalidad.

Finalmente, indíquese al peticionario que verificados los términos de la presente

actuación se estableció como fecha de prescripción elveintiuno (21) de septiembre del

arro dos mil veintidós (2022l'.

Por la Secretaria de la Sala, infórmese 1o resuelto aI petente.

Comuniquese y cúr.ptrase.

lvláüisLra{rF

1 La solicitud se recibió eL 3 de septiembre d.e 2O2L a-l coreo electrónico la Secretaría de esta Corporación
y en la fecha ingresó e1 proyecto de respuesta a1 Despacho No. OO1 de la Sala Penal del Trit¡unal Superior
de Villavicencio.

p.qrR¡txÁ- noo ñte utiroi.nes



ZL
Villavicencio, febrero Al de 2A22

Honorable MAGISTRADA

Doctora: PATRICIA RODRIG U EZ TORRES

TRIBUNAL SUPERIOR DE VILLAVICENCIO. SALA PENAL

Villavicencio

REFERET{CIA: proceso 50001 6L 05 67t29t3 85229-A1

ASU ltlT0: SOLICITU D RESPETUOSA

JAIME OSWALDO QUEVED0 JARA, abogado en ejercicio, identificado civil y

profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma. apoderado de

confianza de la señora NANCY SA¡{CHEZ , denunciante y Victima dentro del proceso

5000L 61 05 67LZA13 85229 01, mediante e[ presente escrito respetuosamente solicito

a la honorable Magistrada dar trámite al proceso toda vez que se encuentra en el

despacho desde el día 01de diciembre de 2020, fue dado en préstamo el 28 de octubre

deZA2!, y regreso aldespacho eldía 11de enero de2022.

Es de anotar que ese despacho estableció corno fecha de prescripción el veintiuno {21-}

de septiembre del año dos mil veintid ós 12022), de conformidad al auto de fecha

Villavicgncio, diecisÉis (16) de septiembre dos milveintiuno (2ü2Lil.

Para mi cliente es indispensable que se resuelva el asunto toda vez que tiene o cuenta

con TÉRH¿INOS PRESCRIPTIVOS, que acarearían con una terminación del proceso de no

realizarse Ia segunda instancia a tiempo, quedando en el limbo los derechos de la víctíma

a la verdad, justicia y reparación.

C. C. No. 17.344.181, de Villavicencío
T. P. f{o, L79.658 del C. 5. de la J.
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Solicitud respetuosa proceso No. 50001
MARINA MARIN VELEZ
;{ ri:**seJee

jaime Quevedo <jaimequevedol234@gmail.com,

Es de anotar que ese despacho estableció como fecha de

año dos mil veinüdós QA22), de conformidad al auto de

dos mil veinüuno (2021).

Gmail - Solicitud respetuosa proceso No. 50001 61 05 6712013 85229-01 sentenciada LUZ MARINA MARIN VELEZ

i * h n e ft "-r *rl * * *i {.i ü i re * q * e tr* ctr * "1 3 l3 41.§.r¡ rm m i [. r; rr *l r*'

61 05 67120'13 85229-01 sentenciada LUZ

Para: des0l sptsvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, Katherin Alejandra Trujillo Arias <ktrujila@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Villavicencio, febrero A1 de 2022

Honorable MAGISTRADA

Doctora : PATRICIA RODRIGU EZ TORRES

TRIBUNAL SUPERIOR DE VILLAVICENCIO - SALA PENAL

Villavicencio

REFERENCIA: proceso 50001 61,05 6712013 85229-01

ASU NTO: SOLlCITU D RESPETUOSA

JAIME OSWALDO QUEVEDO JARA, abogado en ejercicio, idenüficado civil y profesionalmente como

aparece al pie de mi correspondiente firma, apoderado de confianza de la señora NANCY SANCHEZ ,

denunciante y Vícüma dentro del proceso 50001 6L 05 6712013 85229 01, mediante el presente escrito

respetuosamente solicito a la honorable Magistrada dar trámite al proceso toda vez que se encuentra en

el despacho desde el día 01 de diciembre de 2020, fue dado en préstamo el 28 de octubre de202L,y

regresó al despacho el día l-1 de enero de 2022.

1 de febrero de 2022. 15:14

prescripción el veintiuno (21) de sepüembre del

fecha Viilavicencio, dieciséis (16) de seplrembre

Para mi cliente es indispensable que se resuelva el asunto toda vez que üene o cuenta con lÉnn¡lfrlOS

PRESCRIPTIVOS, que acarrearia con una terminación del proceso de no realizarse Ia segunda instancia a

üempo, quedando en el limbo los derechos de la víclima a Ia verdad, justicia y reparación.

Atentamente,

JAIME OSWALDO QUEVEDO JARA

C. C. No. 11.344.181de Villavicencio
T. P. No, 179.658 del C. S. de la J.

Anexo: PDF firmado.

+,r SOLIGITUD RESPETUOSA TRIBUNAL 01 FEBRERO 2022.pdfJ ssgK

https:/lmail.googte.com/mailiu/0/?ik=a8694ca208&view=pt&search=all&permlhid=thread-a%3Ar-411374349O4O1814992&dsqt=1&simpl=msg-a%
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Despacho 01 Sala Penal Tribunal Superior - Meta - Villavicencio
<des0 1 sptsvcio@cendoj" ramajud icial. gov.co>
Para : jaime Quevedo <jaimequeved o1 234 @gmail.com>

Buenas tardes.

sentenciada LUZ MARINA MARIN VELEZ

1 de febrero de 2022,
15:44

Lrl

Su peüción fue remiüda a la secretaría de esta Sala Penal, para eltrámite respectivo.

Así mismo, se verificó internamente en el inventario del despacho y efectivamente, se üene el aludido
proceso referenciado como uno de los que üenen riesgo de prescripción, por lo que tiene prioridad para

su resolución.

De: jaime Quevedo <jaim*quevedo'1 234@9maii.*cm>
Enviado: martes, 1 de febrero de 20ZZ 3:14 p. m.

Para: Despacho 01 Sala Penal Tribunal Superior - Meta - Villavicencio <des0l sptsv*i*@cend*j.
ramajudi*ial.Eüv.co>; Katherin Alejandra Trujillo Arias <ktru.|ila@cendcj.raffiajildic;al.gov.cú>
Asunto: Solicitud respetuosa proceso No.50001 61,05 67170L3 85229-0l sentenciada LUZ MARINA MARIN VELEZ

Vil lavicencio, febrero 01 de 2027

Honorable MAGISTRADA

Doctora : PATRICIA RODRIG U EZ TORRES

TRIBUNAL SUPERIOR DE VILLAVICENCIO - SALA PENAL

Villavicencio

REFERENCIA: proceso 50001 61 05 6712013 852?9-01

ASU NTO: SOLICITU D RESPETUOSA

JAIME OSWALDO QUEVEDO JARA, abogado en ejercicio, identificado civll y profesionalmente corno

aparece al pie de mi correspondiente firma, apoderado de confianza de la señora NANCY SANCHEZ,

denunciante y Vícüma dentro del proceso 50001 ü. A5 6712013 85229 01, mediante el presente escrito

respetuosamente solicito a Ia honorable Magístrada dar trámite al proceso toda vez que se encuentra en

el despacho desde el día 01 de dicrembre de 2020, fue dado en préstamo el 28 de octubre de 2021, y

regresé al despacho el día 11 de enero de 2022.

Es de anotar que ese despacho estableció como fecha de prescripción el veinüuno (21) de sepüembre del

año dos mil veintidós (2022), de conformidad al auto de fecha Villavicenc¡o, dieciséis (16) de septiembre

dos nril veintiu no {2021.).

Para mi cliente es indispensable que se resuelva el asunto toda vez que liene o cuenta con TERMINOS

PRESCRIPTIVOS, que acarrearía con una terminación del proceso de no realizarse la segunda instancia a

liempo, quedando en el limbo los derechos de la víclima a la verdad, justicia y reparación.

Atentamente,

JAIME OSWALDO QUEVEDO JARA

C. C. No. 17.344.181de Villavicencio

https://ma¡l.google.com/mail/u/0/?ik=a8694ca208&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-411374349O4O1814992&dsqt=1&simpl=msg-a%...
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T. P No, 179.658 del C. S. de la.J.

Anexo: PDF firmado.

jaime Quevedo <jaimequevedol234@gmail.com> 3 de febrero de 2022, 16:28
Para: Despacho 01 Sala Penal Tribunal Superior - Meta - Villavicencio <desOlsptsvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes reciban un cordial saludo.

Con preocupación noto como la secretaria del tribunal no imparte celeridad a lo peticionado teniendo términos
prescriptivos que vencen el 22 de septiembre de este año 2422.

Ruego muy respetuosamente su gentil colaboración en el sentido de insistir a la secretaria en impartir celeridad al
proceso

Por otro lado muy respetuosamente solicito el favor de regalarme en correo electrónico de la secretaria con el fin de
enviar un memorial con el fin de hacer responsables a los trabajadores de la secretaria del tribunal si el proceso
prescribe.

Respetuosamente,

Jaime oswaldo Quevedo jara
C C 17.344.181 de villavicencio
T. P. No. 179.658 del C. S. De la J.

* 
=, 

mar., 1 de febrero de 2A223:44 p. m., Despacho 01 Sala Penal Tribunal Superior - Meta - Villavicencio
<des0 1 sptsvcio@cendoj. rarnajudicial.gov.co> escribió:

Buenas tardes.

¿* ju pgüción fue remitida a la secretaría de esta Sala Pena_|., para eltrámite respectivo.

Así mismo, se verificó internamente en el inventario del despacho y efectivamente, se tiene el aludido
proceso referenciado como uno de los que tienen riesgo de prescripción, por lo que tiene prioridad
para su resolución.

De: jai me Quevedo <jeimequevedc 1 234@grnaii.co¡n>
Enviado: martes, 1 de febrero de 2022 3:14 p. m.

Para: Despacho 01 Sala Penal Tribunal Superior - Meta - Villavicencio <desO1§ptsvciCI@c*ndüj.
ranrajudiciai.gov.cü>; Katherin Alejandra Trujillo Arias <ktri.rjila@cencioj.;"amajudicial.gori.co>
Asunto: Solicitud respetuosa proceso No. 50001 61,05 67t?Ot3 85229-01, sentenciada LUZ MARINA MARIN
VELEZ

Villavicencio, febrero Ol de 2A72

Honorable MAGISTRADA

Doctora: PATRICIA RODRIGUEZ TORRES

TRIBUNAL SUPERIOR DE VILLAVICENCIO - SALA PENAL

Villavicencio

REFERENCIA: proceso 50001 6105 6712013 85229-01

ASU NTO: SOLICITU D RESPETUOSA

JAIME OSWALDO QUEVEDO JARA, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como

aparece al pie de mi correspondiente firma, apoderado de confianza de la señora NANCY SANCHEZ ,

hitps://mail.google.com/mail/ui0l?ik=a8694ca2}8&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-4113743490401814992&dsqt=1 &simpl=msg-a%... 3/6
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Despacho 01 Sala Penal Tribunal Super¡or - Meta - Villavicencio
<des01 sptsvcio@cendoj. ramajudicial. gov.co>
Para: jaime Quevedo <jaimequevedol234@gmail.com>

Buenas tardes,

Gmail - Solicitud respetuosa proceso No. 50001 6'1 05 6712013 85229-01 sentenciada LUZ MARINA MARIN VELEZ

denunciante y Víctima dentro del proceso 50001 61 05 6717013 85229 01, mediante el presente

escrito respetuosamente solicito a la honorable Magistrada dar trámite al proceso toda vez que se

encuentra en el despacho desde el día 01 de diciembre de 202A, fue dado en préstamo el 28 de

octubre de2O2t, y regresó al despacho el día 1"1- de enero de2027.

Es de anotar que ese despacho estableció como fecha de prescripción el veinüuno (21) de septiembre

del año dos mil veinüdós (2022), de conformidad al auto de fecha Villavicencio, dieciséis (16) de

sepüembre dos mil veinüuno QA21).

Para mi cliente es indispensable que se resuelva el asunto toda vez que tiene o cuenta con TERMINOS

PRESCRIPTIVOS, que acarrearía con una terminación del proceso de no realizarse la segunda instancia a

üempo, quedando en el limbo los derechos de la víctima a la verdad, justicia y reparactón.

Atentamente,

JAIME OSWALDO QUEVEDO JARA

C. C. No. 11.344.L81de Villavicencio
T. P. No, 179.658 dei C. S. de la J.

Anexo: PDF firmado.

*P 3 de febrero de 2022,
17:53

Su solicitud fue remitida a la Secretaría de esta Sala Penal. Así mismo, le informo que el correo de dicha

9"-p gd"_!..ja e s_s s ptri b s u p vc¡ a @ ce n d üj . ra m aj u d i c i a I 
" 
g ov. cc

{0}
Puesto

I
uompan¡a

De: jai me Quevedo <jai m*quevedo 1 234@9rcail. cam>
Enviado; jueves, 3 de febrero de 2O22 4:28 p. m.

Para: Despacho 01 Sala Penal Tribunal Superior - Meta - Villavicencio <des01spásvcio@cenejoj.
ramajudicial.gov.co>
Asuntor Re: Solicitud respetuosa proceso No. 50001 61,05 671,2013 85229-01 sentenciada LUZ MARINA MARIN
VELEZ

Buenas tardes reciban un cordial saludo.

Con preocupación noto como la secretaria del tribunal no imparte celeridad a lo peticionado teniendo términos
prescriptivos que vencen el 22 de septiembre de este año 2022.

Ruego muy respetuosamente su gentil colaboración en el sentido de insistir a la secretaria en impartir celeridad al
proceso

Por otro lado muy respetuosamente solicito el favor de regalarme en correo electrónico de la secretaria con el fin de
enviar un memorial con el fin de hacer responsables a los trabajadores de la secretaria del tribunal si el proceso
prescribe.

httpsJ/ma¡l.google"comlmaillu/0/?ik=a8694ca208&y¡g\,fv=pt&search=all&permthid=thread-aYo3Ar-4113743490401814992&dsqt=1&simpl=msg-a%.. 416
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Respetuosamente,

Jaime oswaldo Quevedo jara
C C 17.344.181 de villavicencio
T. P. No. 179.658 del C. S. De la J.

El mar., 1 de febrero de 2022 3:44 p. m., Despacho 01 Sala Penal Tribunal Superior - Meta - Villavicencio
<d*s* I $§tsvci*Qcendoj. ramajudiciai. gov.co> escribió:

Buenas tardes.

Su petición fue remitida a la secretaría de esta Sala Penal, para eltrámite respectivo.

Así mismo, se verificó internamente en el inventario del despacho y efecüvamente, se tiene el aludido
proceso referenciado como uno de los que üenen riesgo de prescripción, por lo que üene prioridad
para su resolución.

Der jaime Quevedo <jaimequevedo'i 234@gmeil.com>
Enviado: martes, 1de febrero de2022 3:14 p. m.

Para: Despacho 0L Sala Penal Tribunal Superior - Meta - Villavicencio <desül spisvci*@cendnj.
r*majr.:dícial.g*v"có>; Katherin Alejandra Trujitlo Arias <ktrujrla@cendoj,rama.judicial.§üv"co>
Asunto: Solicitud respetuosa proceso No. 50001 61,05 6712013 85229-01 sentenciada LUZ MARINA MARIN

VELEZ

Villavicencio, febrero 0L de 2022

Honorable MAGISTRADA

DoctoTa: PATRICIA RODRIGUEZ TORRES

TRIBUNAL SUPERIOR DE VILLAVICENCIO - SALA PENAL

Villavicencio

REFERENCIA: proceso 50001 il45 6712013 85229-01

ASU NTO: SOLICITU D RESPETUOSA

JAIME OSVÚALDO QUEVEDO JARA, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como

aparece al pie de mi correspondiente firma, apoderado de confianza de la señora NANCY SANCHEZ ,

denunciante y Víctima dentro del proceso 50001 61 05 671.20L3 85229 0i-, mediante el presente

escrito respetuosamente solicito a la honorable Magistrada dar trámite al proceso toda vez que se

encuentra en el despacho desde el día 01 de diciembre de 2020, fue dado en préstamo el 28 de

octubre de2021, y regresó al despacho eldía 11de enero de2022.

Es de anotar que ese despacho estableció como fecha de prescripción el veinüuno (21) de seplrembre

del año dos mil veintidós i'2A22), de conformidad al auto de fecha Villavicencio, dieciséis (16) de

sepüembre dos mil veintiuno (?021).

Para mi cliente es indispensable que se resuelva el asunto toda vez que tiene o cuenta con tÉRwilt"lOS

PRESCRIPTIVOS, que acarrearía con una terminación del proceso de no realizarse la segunda instancia a

trempo, quedando en el limbo los derechos de la víclima a la verdad, justicia y reparación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=a8694ca208&view=pt&search=all&permthid=thread-ayo3Ar-4113743490401814992&dsqt=1&simpl=msg-a%... 516
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Atentamente,

. JAIME OSWALDO QUEVEDOJARA
, C. C. No. 1].344.181de Villavicencio
, T. P. No, 179.658 del C. S. de [a J.

l

' Anexo: PDF firmado.

https://mail.google.comlmailil0/?ik=a8694ca208&view=pt&search=all&permthid=thread-a'/a3A¡4'1137434.9ü481814W2&dsqt=1&sirnpl=rnsg-a%,.. 616
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M ürmsit

CL-l
jeiry'? Ouevedo, jsin',er'¡( ¡avsdo J ?i4@gmail. E sm.',

RV: Solicitud respetuosa celeridad en remisión proceso 2013 85229 01 al Magistrado correspondiente
1ñ]ellseie

Katherin Alejandra Trujillo Artas <Krujila@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Para: ja¡me Quevedo <.jaimequevedol 234@gma¡l.com>

República de Colombia
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

SECRETARÍA SALA PENAL

Villavicencig Meta - 04 de febrero de 2022

Doctor
JAIME OSWALDO QUEVEDO JARA
c. c, No, 17.3¡t4.181 de Villavicencio
T, P. No, 179.658 del C. S. de la l.

Asunto: Peticióñ de informac¡ón Rad. 50001 61 05 671 2013 85229-01

Cord¡al saludo. su solic¡tud ha sido recibida y será tramitada conforme a lo establecido en ei Decreto 491 d€ 2020, eslg es, veinte días (20) hábiles.-|.-
S¡notropartiCular,agradezColaatenciónprestadayquedoatentaarequerimientoadiCional'.#

Katherin Alejandra Trujillo Arias
Oficial Mayor
CARREM 29 # 338 - 79 TORRE A - PISO 1 - OFICINA 102
ViLLAVICENCIO - MEIA
ktrujila@cendoj. rama judiciai. gov.co

§r@idid¡t

4 de febrero d

De: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Seccional Villavicencio <sspir¡bsupvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 4 de febrero de 20ZZ 1,4:L4

Para: Kather¡n Alejandra Trujillo Arias <ktrujila@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Solic¡tud respetuosa celeridad en remisión proceso 2073 85229 Al al Magistrado correspond¡ente

De: jaime Quevedo Ima¡¡to jaimequevedol 234@gmail.com]
Enviado el: viernes,04 de febrero de 2022 1:55 p. m.

Para: Secretaria Safa PenaI Tribunal Superior - Seccional Villavicencio
Asunto: Solicitud respetuosa celeridad en remisión proceso 2013 85229 01 al Magistrado correspond¡ente

Vlllav¡cenc¡o. febrero 04 de 2022

Señores

SERE'TARíA COMÚN
TRIBUNAL SUPERIOR DE VILLAVÍCENCIO - SALA PENAL

Villavicencio

REFERENCIA: proceso 50001 61 05 671 2013 85229-01

ASUNTO: SOLICITU D RESPETUOSA

JAIME OSWALDO QUEVEDO.IARA, abogado en ejerc¡c¡o, identificado c¡vil y prafesioñalmente como aparece al pie de mi correspondjente firma, apoderado de confianza de la señ

SANCHEZ , denunciante y Vicüma dentrc del proceso 50001 61" 05 671?OL3 852?9 A1, mediante el pres€nte escr¡to respetuosamente solicito a la sECRETARíA COMÚN del tribunal :

https:i/mail.google.com/mail/u/01?ik=aB694carOU¿u¡"vv=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1723864880897635617&simpl=msg-fo/03A1723864880... 112
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villavicencio-salapenal, dartrámiteal procesotodavezqueseencuentraenel despachodesdeel día01 dediciembrede2020,fuedadoenpréstamoel 28deoctubredeza)L,¡

despacho ei día 11 de enero de 2A2).

Es de anotar que el despacho de ia Honorable Ma8istrada PATR|CIA RODRIGUEZ estableció como fecha de prescripción el ve¡ntiuno (21) de sepüembre del año dos mil veinüdós

y 3 de febrero del año 2022.

Esto es lo que me remite la magistrada:

Despacho 01 SaIa Penal Tribunal Superior - Meta - Villavicencio rlar" 1 fcir' tr5:44 {h¿

para mí
Buenas tardes.

Su peüción fue remiüda a Ia secretaría de esta Sala Penal, para el trámite respectivo'

Así mismo, se verificó internamente en el inventario del despacho y efectivamente, se tiene el aludido proceso referenciado como uno de Ios que üenen riesgo de presct

por lo que üene pr¡or¡dad para su resolución'

Despacho 01 Sala Penal Tribunal Superior - Meta - Viilavicencio

para mí

Buenas tardes,

3feb2A22,17:53 (hace 19 horas)

Su solicitud fue rernitida a la Secretaría de esta Sala penal. Así mismo, Ie informo que el correo de dicha dependencia es ssptribsupvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

{0}

PUeSTO

Compañía

instancia a iiempo, quedando en el limbo los derechos de la víctima a la verdad, justicia y reparación-

por jo anteriormente dicho,solicito muy comedidamente impartir celeridad en la remisión del expediente o proceso al despacho fallador de segunda instancia

Atentamente,

JAIME OSWALDO QUEVEDO JARA

C. C. No. 17.344.181 de Villavicencio

T. P No, 179.658 del C. S. de la J.

ll3 pDF FECHA VENCIMIENTO 22 SEPT 2022 ÍR|BUNAL Rad. 2013-E5229{l Auto dé sustanciación ínforma éstado del proccso a r€presentante de victimas.pdf
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